A LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

 DEL TRIBUNAL SUPREMO


Don JOSE MIGUEL MARTINEZ-FRESNEDA GAMBRA, Procurador de Los Tribunales y de Doña Cristina Zamponi Amirati, quien actúa como legal representante de LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE SOS RACISMO del estado español, de Enrique Santiago Romero, quien actúa como legal representante de CEAR (Comisión Española de Ayuda al Refugiado), de Bernarda Jiménez Clemente, quien actúa como legal representante de VOMADE-VINCIT (Voluntariado de Madres Dominicanas en España), de Enriqueta Chicano Jávega, quien actúa como legal representante de la Federación de Mujeres Progresistas, de Francisca Sauquillo Pérez del Arco, quien actúa como legal representante del MPDL (Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad), de Rosario Zanabria Gutiérrez quien actúa como legal representante de ARI-PERU, cuya representación se halla acreditada por la escritura de poderes, que debidamente, se acompaña para su inserción por copia certificada, con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, en la calle ... – direccion? - , ante La Sala comparezco y, como mejor proceda en derecho, DIGO:

DISPOSICION DE CARACTER GENERAL CONTRA LA QUE SE INTERPONE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO


Que se ha  publicado en el Boletín Oficial del Estado Número 11 del día sábado 12 de enero de 2002  la Resolución de 11 enero de 2002  de la subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se determina el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario para el año 2002 y considerando que dicha Resolución no se corresponde a los hechos y sustanciación de derecho, siendo lesivo a los derechos de los trabajadores extranjeros que se encuentran en España, al considerar la demandante que dicho ACUERDO  es contrario a lo dispuesto en la Ley 50 de 1997 de 27 de noviembre, del Gobierno, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, y vulnera el principio de jerarquía normativa, al impedir a los extranjeros que se encuentran en España las vías de acceso al Permiso de Trabajo por Cuenta Ajena, de acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley orgánica 4/2000 de derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, y de lo establecido en su desarrollo por el Real Decreto 864/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de extranjería, y cuya consecuencia legal está establecida en el artículo 62 ibidem, se formula Recurso CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dentro del plazo legal concedido, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de diciembre de 2001, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa , y en virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, de 1 de Julio.

COMPETENCIA


Que, conforme al artículo 12, a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo conocerá en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del Gobierno, como acontece en este caso

LEGITIMACION ACTIVA


Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, b) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, las asociaciones y organizaciones en cuyo nombre actúo y cuya representación ostento, al estar legalmente habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos de los colectivos de extranjeros en España, ya sean inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiados, desplazados y en situación de especial vulnerabilidad, tal como establecen sus propios estatutos que regulan su funcionamiento, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.3 de la Ley 4/2000, modificada por la Ley 8/2000, de 22 de Diciembre, de derechos y libertades de los extranjeros en España, se entienden legitimadas activamente en este pleito


En relación con la legitimación de la Federación e Asociaciones de SOS RACISMO del estado español, se encuentra legitimada la parte recurrente por estar legalmente habilitada para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos, tal como lo establece el artículo 19.1 b) de la LJCA ya citado, y de acuerdo con lo establecido en sus propios estatutos, tal como se acredita mediante copia auténtica de los estatutos de esta Federación,  conjuntamente con el Acuerdo adoptado por el máximo órgano de decisión de la misma, para ejercitar las acciones contra el Acuerdo impugnado.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN


Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de La Jurisdicción  Contencioso - Administrativa, se dan por cumplidos los siguientes requisitos, con la siguiente documentación:

a) La representación de los recurrentes se acredita por la copia auténtica del poder otorgado en favor del Procurador de Los Tribunales, cuya representación viene autorizada por el Art. 23.2 de la LJCA, cuya escritura se acompaña para su inserción en la forma interesada.

b) Copia del acto expreso que se recurre: se acompaña un ejemplar del Boletín Oficial Del estado Número 11 del día sábado 12 de enero de 2002 Marginal 794, en el cual se publica la Resolución  de 11 de enero de 2002 de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia , por la cual se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se determina el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario para el año 2002.

c) La Legitimidad activa de los recurrentes se acredita mediante copia auténtica de los Estatutos de las asociaciones recurrentes, en los que figura la habilitación legal antes mencionada, y mediante Certificación de Utilidad Pùblica de aquellas asociaciones que la ostentan.  


Por todo lo anteriormente expuesto,


A LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SUPLICO que teniéndose por presentado este escrito, con los documentos que se acompañan, se sirva admitirlos, tenerme por comparecido y parte, en tiempo y forma, en nombre y representación de CEAR, Federación de Asociaciones de SOS RACISMO del estado español, MPDL, Federación de Mujeres Progresistas, VOMADE-VINCIT, ARI-Peru, por interpuesto RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, contra El Acuerdo Del Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se determina el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario para el año 2002, RECLAMAR el expediente administrativo, dando luego vista del mismo a esta parte a fin de poder formular en su día la oportuna demanda y previos los trámites legales oportunos, se dicte sentencia por la que se declare no conforme a Derecho la anterior disposición.


OTROSI DIGO que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para garantizar la efectividad de una sentencia favorable, ante la posibilidad de un perjuicio de imposible o difícil reparación, al tratarse el Acuerdo impugnado de una disposición de vigencia anual, y ante posibles supuestos de expulsión de extranjeros por estancia irregular, se adopte la medida cautelar de suspensión de la vigencia del punto 9º del Acuerdo impugnado, de acuerdo con la siguiente fundamentaciòn:

- El punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros cuya suspensión se solicita, al regular la concurrencia de procedimientos en el marco de la legislación de extranjería, establece en su apartados segundo y tercero que las ofertas de trabajo que correspondan a necesidades reales de mano de obra extranjera, que no puedan ser gestionadas a través del procedimiento del contingente, se tramitarán por este procedimiento en aplicación del artículo 65.11 del Reglamento de extranjería, y, por tanto, serán inadmitidas a trámite si se formulan a través de un procedimiento distinto del regulado en el Acuerdo.

Es preciso resaltar, a este respecto, que el Acuerdo del Consejo de Ministros constituye un acto administrativo con efectos jurídicos de carácter general, el cual no tiene rango de ley o reglamento, por lo que no puede suspender de facto el procedimiento general establecido en los artículos 70 y siguientes del Reglamento de extranjería, tal como dispone el punto 9º y tal como han interpretado las autoridades competentes. Lo anterior, atendiendo al principio de jerarquía normativa contenido en el artículo 9.3 de la Constitución, supone una violación de este principio jurídico general, en especial, la inadmisión a trámite de las solicitudes de permisos de trabajo y residencia planteadas por un procedimiento distinto al regulado en el Acuerdo.

- Que el Acuerdo establezca a priori y con carácter general la inadmisión contradice manifiestamente el contenido de la Ley y el Reglamento de extranjería en vigor, y vulnera lo dispuesto en el art.89.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pùblicas y del Procedimiento Administrativo Comùn (LRJAP), por el que se establece que la inadmisiòn a tràmite en la vìa administrativa sòlo podrà producirse por motivos de fondo, no por motivos formales procesales, es decir, porque desde el principio el solicitante no tenga ninguna razón en lo que pide o porque no exista un derecho que acoja su petición. Estos extremos no se dan en la inadmisiòn planteada, al solicitar los afectados un permiso de trabajo cuya posibilidad y regulación estàn contenidas y desarrolladas tanto en la Ley como el Reglamento de extranjerìa. Por tanto, no entendemos ajustado a la legalidad esta inadmisiòn prevista en el Acuerdo, por vulneración nuevamente del principio de jerarquía normativa, y de lo dispuesto en los arts.89.4 y 42 de la LRJAP, y del deber de impulso de oficio de la Administración, por lo se reitera la conformidad a Derecho de la medida cautelar solicitada de suspensiòn.

- Al establecerse en el Acuerdo, la ùnica posibilidad de contratación por parte de empresarios asociados en organizaciones de su sector y con determinada representación, y a travès de ofertas no nominativas, se està negando la libertad de contratación de todo empresario individual, con lo que se infringe de nuevo lo dispuesto en la Ley de extranjerìa, que a la hora de decidir, como opciòn política, si se permite a todo empresario o a organizaciones empresariales el poder contratar a trabajadores extranjeros, se decanta en su articulado por reconocer a todo empresario esta posibilidad. Por lo tanto, entendemos como una nueva vulneración del principio de jerarquía normativa y de legalidad limitar en este caso la libertad de contratación, al contradecir lo dispuesto en normas de rango superior, por lo que dicha contradicción debe resolverse procediéndose a anular la disposición inferior, en este caso, el punto  del Acuerdo de Consejo de Ministros. En relación con este ùltimo aspecto indicado, destacar lo reiterado por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional con respecto a la libertad de asociación de los empresarios. Entiende el Constitucional que esta libertad consiste tanto en libertad del empresario para integrarse en una organización, como en su libertad para no integrarse, sin que ello pueda suponer un perjuicio. Esto acontece en este caso, al exigirse al empresario para el ejercicio de un derecho reconocido legalmente, el de contratar a un trabajador extranjero, el asociarse previamente. Destacar que esta limitación redunda no sòlo en el empresario, sino en el trabajador extranjero, al impedírsele ser contratado por un empresario que desea contar con sus servicios.

- Igualmente, de no acordarse la medida cautelar, ello conllevarìa que un extranjero que se encuentre en España y que pretenda iniciar un procedimiento por el que se le pueda conceder un permiso de trabajo y residencia, teniendo legitimación para hacerlo, de acuerdo con el artìculo 80 del Reglamento de ejecución de la Ley de Extranjerìa, al contar con una oferta nominativa de trabajo, se vea imposibilitado a que al menos sea examinada en el fondo su solicitud, al serle inadmitida a tràmite, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3º del punto 9º cuya suspensiòn se solicita.

Considérese con relación a la medida cautelar solicitada de suspensión, que, de acuerdo con el artìculo 130 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, su adopción no causa perjuicio alguno al orden público, puesto que la suspensión solicitada del punto 9º del Acuerdo no impide a los empresarios asociados seguir solicitando la contratación de trabajadores extranjeros por la vía del Contingente 2002, establecido por la propia disposición que se impugna , y al contrario, de no adoptarse, es constatable a entender de esta parte, al tratarse de una disposición de vigencia anual y efectos negativos inmediatos para los trabajadores extranjeros, se habrá producido, al dictarse la correspondiente sentencia, una pérdida sobrevenida de su objeto, por agotamiento de su vigencia, y un perjuicio irreparable en empresarios y trabajadores extranjeros. Por ello, entendemos ajustado a derecho la adopción de la medida cautelar, obligándose a la administración a resolver expresamente sobre el fondo las solicitudes de permiso de trabajo presentadas, algo que reiteramos no afecta en modo alguno al orden público, al seguir quedando en manos de la Administración la suerte final de la solicitudes, de acuerdo con la normativa vigente de extranjería.  


A LA SALA SUPLICO que se tengan por hechas las anteriores manifestaciones y solicitada la medida cautelar citada y acuerde según estime oportuno. 

SEGUNDO OTROSI DIGO que atendidas las especiales circunstancias de urgencia que concurren y que han sido fundamentadas, se adopte la medida cautelar solicitada sin oír a la parte contraria, de acuerdo con lo dispuesto en el artìculo 135 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A LA SALA NUEVAMENTE SUPLICO que tenga por hechas las anteriores manifestaciones y solicitada la medida cautelar con la urgencia citada, y acuerde según lo interese


TERCER OTROSI DIGO que se acredita la suspensión del procedimiento del régimen general que se alega en el párrafo --- del presente escrito ha sido ampliamente desarrollada en circular 1/2002 de la Dirección General de Ordenación de las Migraciones de fecha ---- que en sus apartados  ----, que interpreta en el mismo sentido el párrafo noveno tres del Acuerdo del Consejo de Ministros.  Aportamos como prueba de dichas alegaciones el texto integro de la mencionada circular, asì como folletos informativos editados por Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno en distintas provincias del estado, en los que se reflejan las consecuencias de la normativa impugnada y la interpretación restrictiva de suspensión del régimen general de regularizaciòn de la Ley y el Reglamento de Extranjerìa. 


A LA SALA SUPLICO que se tengan por hechas las anteriores manifestaciones y aportados los medios de prueba citados, y se tengan por incorporados a este escrito de interposición de recurso contencioso-administrativo.


CUARTO OTROSI DIGO que se fije la cuantía de esta demanda en indeterminada.


NUEVAMENTE A LA SALA SUPLICO se sirva determinar la cuantía.


A LA SALA SUPLICO se tenga por hecha la manifestación.


QUINTO OTROSI DIGO que, de acuerdo a la escritura de poder general para pleitos que se adjunta, se solicita desglose y devolución a esta parte, una vez haya quedado constancia suficiente en Autos, por necesitarse para otros usos.


A LA SALA SUPLICO que tenga por hecha la anterior manifestación y acuerde según le interese.


Por ser de justicia que se pide en Madrid, a 12 de Marzo del año dos mil dos.

--------------------------



--------------------------------

Colegiado ICAM



Procurador
